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Asuntos relacionados con el cumplimiento del Protocolo de Kyoto: 
Apelación de Croacia contra una decisión definitiva del grupo de  
control del cumplimiento del Comité de Cumplimiento  
en relación con la aplicación de la decisión 7/CP.12 

  Apelación de Croacia contra una decisión definitiva 
del grupo de control del cumplimiento del Comité  
de Cumplimiento en relación con la aplicación  
de la decisión 7/CP.12 

  Propuesta de la Presidencia 

  Proyecto de decisión -/CMP.7 

 La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de 
Kyoto, 

 Recordando el artículo 18 del Protocolo de Kyoto, 

 Recordando también la decisión 27/CMP.1, 

 Recordando asimismo las conclusiones aprobadas en su sexto período de sesiones en 
relación con la apelación de Croacia1, 

 1. Toma nota del retiro por Croacia de su apelación contra una decisión 
definitiva del grupo de control del cumplimiento del Comité de Cumplimiento2 y, por 
consiguiente, da por terminado el examen de la apelación; 

  
 1 FCCC/KP/CMP/2010/12, párrs. 67 y 68.  
 2 FCCC/KP/CMP/2011/2. 
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 2. Toma nota asimismo del documento técnico preparado por la secretaría sobre 
los requisitos de procedimiento y el alcance y el contenido del derecho aplicable al examen 
de las apelaciones presentadas de conformidad con la decisión 27/CMP.1 y otras decisiones 
de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de 
Kyoto, así como sobre el enfoque adoptado por otros órganos internacionales pertinentes en 
relación con las disposiciones para el examen de la denegación del debido procedimiento3. 

    

  
 3 FCCC/TP/2011/6. 


